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REGLAMENTO 

6101000153 De Pesca en los tramos fluviales fronterizos entre España y Portugal a ex- 
cepción del tramo internacional del río Miño y de la zona marítimo fluvial 
del Guadiana, hecho el 17 de junio de 1987. 

PROPUESTAS 

610/000153 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

N o  se han presentado propuestas de ningún tipo al 
Reglamento de Pesca en los tramos fluviales fronteri- 
zos entre España y Portugal a excepción del tramo in- 

ternacional del río Miño y de la zona marítimo fluvial 
del Guadiana, hecho el 17 de junio de 1987. 
Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 18 de marzo de 1992.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 
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